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Señor 

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ISTMINA  
E.         S.            D. 
 

Referencia: Declarativo Verbal de ALEXANDER MORENO PALACIOS  contra 

COOTRASANJUAN, ALLIANZ COLOMBIA S.A y QBE SEGUROS S.A. (hoy en 

día ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A). Rad. 27361-31-12- 001-2021-00090-00. 

. 
 

RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la 

Cédula de Ciudadanía número No. 79.470.042 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 

67.706 del C. S. de la J., obrando en mi condición de apoderado judicial de ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A. (antes QBE Seguros S.A. y ZLS Aseguradora de Colombia 

S.A.) -en adelante ZURICH-, por medio del presente escrito reasumo y me permito SUSTITUIR 

el poder a mi conferido, en los mismos términos, a la doctora DANIELA JIMÉNEZ 

MEDINA, mayor de edad, domiciliada Bogotá D.C, identificada con la Cédula de Ciudadanía 

número 1.019.074.674 de Bogotá, portadora de la Tarjeta Profesional número 335.209 del 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

Del señor Juez, respetuosamente,   Acepto, 

 

RICARDO VÉLEZ OCHOA DANIELA JIMÉNEZ MEDINA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá C.C. No. 1019074674 
T.P. No. 67.706 del C.S. de la J.            T.P. No 335.209 del C. S. de la J. 

 
 


